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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2022-00087-00 

DEMANDANTE:  MARIA LILIA GONZÁLEZ DE ARANGO   

DEMANDADOS: FILEMÓN ARGUELLO GARNICA, PANTALEÓN ARGUELLO 
GARNICA, FLORENTINO ARGUELLO GARNICA, JOSÉ MIGUEL 

OCACIONES NOGUERA, GABRIEL OCACIONES NOGUERA, 
ELENA OCACIONES NOGUERA, GRACIELA OCACIONES 

NOGUERA, ROSA ELENA OCACIONES NOGUERA, AMA DE DIOS 

OCACIONES NOGUERA, GABRIEL ANGEL OCACIONES 
NOGUERA, CARLOS ANTONIO OCACIONES NOGUERA, RAMOS 

ANTONIO OCACIONES NOGUERA, CESAR AUGUSTO ARANGO 
GONZÁLEZ, HILDA MARIA GIL TORRES, ANA LETICIA GIL 

TORRES, LUZ MARINA GIL TORRES, DULCELINA GIL TORRES, 
CARMEN ELISA GIL TORRES, VIANNEY GIL TORRES, MANUEL 

ANTONIO GIL TORRES, JOSÉ LIBARDO GIL TORRES, MIGUEL 

HUMBERTO GIL TORRES Y PERSONAS INDETERMINADAS 

PROCESO:  PERTENENCIA 

 

 

Como quiera que la parte demandante allegó las fotografías de la valla con las 

correcciones señaladas mediante auto de fecha 19 de enero de 2022, es del caso 

DISPONER que por secretaría se realice la inclusión correspondiente en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

375, numeral 7º, inciso 6º del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La    providencia    anterior    es    notificada por 
anotación en ESTADO hoy 08 de Agosto de 2023. 

 

ANA MARÍA ROJAS DELGADO 
Secretaria  


